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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 
Armenia Quindío, abril dieciséis (16) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref.:  63001311000220220036500 IMPUGNACION DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE:  JONNATAN HERRERA AYA 

DEMANDADO:   LINA MARIA MORENO VALENCIA, en representación de la 

menor M.H.M 

 

Para los efectos del parágrafo del artículo 228 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el inciso 2º. Del numeral 2º. Del art 386 del CGP, se corre 

traslado por tres (3) días, del informe pericial de estudio genético de filiación, 

visible a folio 021, rendido en este proceso por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal, a efectos que soliciten su complementación y/o aclaración.  En firme este 

auto, sin oposición alguna, pase el proceso a despacho para emitir decisión de 

fondo. 

Por Secretaría, remítase copia de este auto y del estudio genético a las partes y 

a sus abogados.  

 

NOTIFÍQUESE 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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